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RESUMEN 

El presente proyecto investigativo denominado “EXAMEN ESPECIAL AL COMPONENTE 

DE RECURSOS HUMANOS DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COORAMBATO”, PERÍODO 2019.” fue desarrollado con la finalidad de determinar el 

cumplimiento de la normativa legal vigente respecto a la contratación del personal emitida por 

el Ministerio de Trabajo. 

La investigación se realizó a partir del planteamiento del problema y objetivos, de igual manera  

se presentó el marco teórico en el cual se toma las principales teorías relacionadas al tema de 

estudio, así también se estableció dentro de la metodología el método deductivo ya que 

partimos de la información general a lo especifico y el tipo de investigación fue de campo y 

documental. 

Para el desarrollo del Examen especial se estableció tres fases: Planificación la cual permitió 

tener un conocimiento preliminar sobre la entidad, ejecución en la que se desarrolló los 

programas de auditoría con la finalidad de analizar la documentación correspondiente para cada 

proceso. Dentro de los principales hallazgos encontrados están: no contar con un manual para 

la contratación del personal, errores en la elaboración de contratos, falta de actualización de 

sueldos en el IESS, el formulario para el pago de utilidades no es presentado dentro del tiempo 

establecido y finalmente la comunicación de resultados se presentó con la elaboración del 

informe final de auditoria. 

PALABRAS CLAVES 

Examen Especial  

Normativa Legal  

Contratación de personal  
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INTRODUCCIÓN 

El talento humano es el principal recurso con el que cuenta una empresa, considerado pieza 

clave en la misma ya que gracias a la colaboración y esfuerzo de cada uno de ellos y cuan 

comprometidos se sientan con la entidad, será más fácil alcanzar el éxito empresarial. 

La gestión del talento humano ha cambiado a lo largo de los años, anteriormente se enfocaban 

simplemente a contratar, manejar nóminas y cumplir con ciertos beneficios que consideraban 

básico, en la actualidad las empresas han comenzado a dar la importancia que se merecen, 

evidenciando que las autoridades competentes han tomado cartas en el asunto mediante 

reformas en las políticas laborales con la finalidad de proteger los derechos de los trabajadores 

y no sean vulnerados. 

El presente trabajo de investigación se relaciona al examen especial al componente de talento 

humano de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “COORAMBATO”, período 2019, teniendo 

como objetivo determinar  el grado de cumplimiento de la normativa  laboral y seguridad social 

y de esta forma corregir ciertas falencias y mejorar los procesos  para evitar futuros conflictos 

con los entes de control. 

Capítulo I: se describe la situación actual de la COAC en relación al problema, así también se 

plantea los objetivos que se llevará a cabo para el desarrollo de la investigación. 

Capítulo II: se presenta el marco teórico de la investigación, para lo cual se basó en trabajos 

previos enfocados al tema de estudio. 

Capítulo III: se presenta la metodología de estudio, en el cual consta el tipo y diseño de 

investigación que se aplicó durante la investigación en este caso se empleó el método deductivo 

y un diseño no experimental, así también los instrumentos de investigación que se utilizó son 

la encuesta  y la observación, mediante las cuales se recopilo datos que sirvió como evidencia 

del trabajo realizado.  

Capítulo IV: se realizó el análisis e interpretación estadísticos de las encuestas realizadas a la 

COAC. 

Finalmente se detalla las conclusiones y recomendaciones a partir de los datos obtenidos 

durante todo el trabajo.  
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CAPÍTULO I 

1. MARCO REFERENCIAL 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En un mundo globalizado las empresas han puestos todos sus esfuerzos en mejorar la gestión 

del talento humano ya que es parte fundamental para que las empresas u organizaciones tengan 

una ventaja competitiva en el mercado.  

Las organizaciones tienden a tener problemas por no contar con una adecuada planificación 

para el manejo y control del talento humano, por lo que puede caer en cualquier  

incumplimiento de la normativa laboral y de seguridad social, dando como consecuencia las 

multas y sanciones, es por ello que las empresas velen por el bienestar de sus empleados 

cumpliendo con los beneficios que por ley les corresponde a cada uno y así garantizar un trato 

digno. 

Se ha podido evidenciar que la COAC posee ciertas falencias relacionadas al  cumplimiento de 

la normativa en lo que se refiere a prestaciones de seguridad, y en muchas ocasiones ha 

provocado caer en mora patronal y el pago de glosas, es por ello que resulta importante analizar 

detenidamente la administración de talento humano y así conocer el porcentaje de empleados 

que si  acceden a los beneficios tal como lo establece la ley, razón por la cual permite que la 

investigación sea viable en la COAC “Coorambato” Ltda., con la finalidad de verificar el 

cumplimiento de la normativa en esta área. 

1.1.1. Formulación del problema 

¿De qué manera el examen especial incide en el componente de Recursos Humanos de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “COORAMBATO”, período 2019? 
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1.1.2. Justificación  

El presente proyecto de investigación permitirá realizar un examen especial al componente de 

Talento Humano de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “COORAMBATO”, período 2019, 

con la finalidad de determinar el grado de cumplimiento de la normativa laboral vigente, mismo 

que se verá reflejado al finalizar el trabajo mediante el informe final en el cual constará las 

respectivas conclusiones y recomendaciones. 

Es importante considerar que los resultados que se obtengan al finalizar el trabajo serán de gran 

utilidad para la COAC, ya que les permitirá tener una visión sobre las estrategias que se va  a 

aplicar  para mitigar las falencias que posean en relación con el tema de estudio.  

A su vez la investigación contribuirá a que los directivos hallen explicaciones y soluciones 

tanto internas como externas que afectan en la productividad de la empresa, la optimización de 

los recursos y el logro de los objetivos institucionales, de esta manera se mejore el sistema de 

contratación del personal y así evitar sanciones, a su vez hacer cumplir los beneficios con los 

que cuenta los trabajadores en las diferentes áreas de trabajo.  

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general 

Realizar un examen especial al componente de recursos humanos de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “COORAMBATO”, período 2019. 

1.2.2. Objetivos específicos 

 Ejecutar todas las fases del examen especial. 

 Verificar el cumplimiento de la normativa laboral que se aplican en la entidad. 

1.2.3. Hipótesis 

El examen especial influye en el componente de recursos humanos de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “COORAMBATO”, período 2019. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO  

2.1. Estado de arte. 

Para la elaboración de la presente investigación se ha tomado en consideración diferentes 

fuentes bibliográficas que están relacionadas al tema mencionado. Entre ellos se puede 

mencionar los siguientes: 

Según Peña & Peñaloza, (2018), en su trabajo titulado: “Examen Especial a la Administración 

de Talento Humano y gastos en personal de la Empresa Pública Municipal de aseo de Cuenca 

EMAC-EP en el periodo comprendido de enero a diciembre del 2016”, con el objetivo de 

verificar que la administración de talento humano y sus componentes cumplan con las 

disposiciones legales aplicables para el efecto, concluyendo que existen debilidades ya que sus 

manuales no están actualizados y tampoco cuentan con un código de ética. 

Según Pilataxi, (2015), en su trabajo de investigación titulado: “Control interno y la gestión del 

talento humano en la unidad educativa bilingüe “CEBI” de la ciudad de Ambato”, con el 

objetivo de  evaluar la gestión del talento humano y la organización administrativa, a fin de 

evitar la alta rotación de personal, concluyendo que la gestión del talento humano es ineficiente, 

el equipo auditor conformado por docentes en la institución “CEBI”, no conocen los 

parámetros de la evaluación del desempeño profesional. 

Para Rojas & Vilchez, (2018), en su trabajo titulado: “Gestión del Talento Humano y su 

relación con el desempeño laboral del personal del Puesto de Salud Sagrado Corazón de Jesús 

–lima, enero 2018”, con el objetivo de determinar relación entre la Gestión de Talento Humano 

y la calidad del trabajo del desempeño laboral del personal del Puesto de Salud Sagrado 

Corazón de Jesús, en la cual se concluyó que se debe realizar supervisiones, para verificar la 

calidad de atención que se brinda a los usuarios, reconociendo los conocimientos y méritos del 

trabajador y motivándolos a un mejor desempeño laboral. 

Según Ramos, (2014), en su trabajo titulado “La Gestión del talento humano y el desempeño 

laboral en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Educadores de Pastaza”, trabajo que tiene como 

objetivo determinar la calidad de servicio y la participación que tienen los trabajadores, en la 

cual se llegó a la  conclusión que existe escasa participación de los empleados en la toma de 

decisiones administrativas e incumplimiento en gran medida de sus metas y objetivos. 
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Una vez analizado previas investigaciones sobre el tema se concluyó que es muy importante 

realizar exámenes especiales al componente de talento humano, aunque no sea tan común como 

al área financiera, ya que esto permitirá analizar de forma más especifica la situación real de 

cómo se maneja las operaciones dentro de este componente y así poder determinar las posibles 

debilidades que puedan existir y poder subsanar las mismas. 

2.2. Datos generales de la entidad 

2.2.1. Reseña histórica 

Según información proporcionada por la (COAC "Coorambato" Ltda., 2019) menciona lo 

siguiente: 

La cooperativa se halla bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 

conforme lo establece a la ley de cooperativas de ahorro y crédito. 

El entusiasmo creativo de un grupo de jóvenes de la provincia, fecunda la idea de crear una 

Cooperativa de Ahorro y Crédito, enfocado la ayuda con espíritu cooperativista para el 

progreso y desarrollo de sectores más necesitados, iniciando con un total de 14 socios, el 28 

Septiembre del 2006 y posteriormente mediante Acuerdo Ministerial Nº 00059 – 2006 DNC 

se crea legalmente la Cooperativa de Ahorro y Crédito “COORAMBATO Ltda.”. 

Iniciaron sus actividades con un Capital inicial de 14.000,00 Dólares Americanos, con el 

propósito brindar productos y servicios financieros a los sectores como: Agricultura, Comercio 

Informal, Ganadería, Vivienda, Artesanía, etc. 

Su matriz se encuentra en la provincia de Tungurahua en el Cantón Ambato, cuenta también 

con sucursales en Latacunga, Píllaro y Machachi. 

2.2.2. Logotipo 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 1: Logotipo de la COAC "COORAMBATO" Ltda. 

Fuente: Cooperativa de ahorro y crédito “COORAMBATO” Ltda. 
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2.2.3. Objetivo General 

“Impulsar la productividad económica  de nuestros socios, a través de nuestros servicios 

financieros”. (COAC "Coorambato" Ltda, 2019) 

2.2.4. Misión 

La COAC presenta la siguiente misión. “Servir a la comunidad con vocación social, brindando 

servicios financieros para satisfacer las expectativas de socios y clientes, para contribuir al 

desarrollo de la provincia”. (COAC "Coorambato" Ltda, 2019) 

2.2.5. Visión 

La COAC presenta su visión. “La cooperativa de ahorro y crédito Coorambato Ltda., será una 

institución financiera competitiva, productiva y modelo de gestión por el impacto que genera 

en el desarrollo socio–económico de nuestros asociados”. (COAC "Coorambato" Ltda, 2019) 

2.2.6. Actividad principal 

Dedicada a actividades de intermediación monetaria a través de la prestación de servicios 

financieros a los sectores rurales y urbanos, con el otorgamiento de préstamos captando 

recursos financieros, con una atención personalizada y transparente, entre estos la (COAC 

"Coorambato" Ltda, 2019) presenta:  

 Ahorros  

 Inversiones 

 Créditos 

 Servicios cooperativos 

2.2.7. Localización 

La COAC "Coorambato" Ltda. (2019), afirma que: “se encuentra ubicada en la provincia de 

Tungurahua en el Cantón Ambato, en las calles Av. 12 de noviembre entre Espejo y Tomás 

Sevilla”. 
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2.2.8. Organigrama estructural 

 

Figura 2. Organigrama Estructural COAC "COORAMBATO Ltda." 

Fuente: Cooperativa de ahorro y crédito “COORAMBATO Ltda.” 
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2.3. Fundamentación teórica 

2.3.1. Auditoría 

Examen integral sobre la estructura, las transacciones y el desempeño de una entidad 

económica, para contribuir a la oportuna prevención de riesgos, la productividad en la 

utilización de los recursos y el acatamiento permanente de los mecanismos de control 

implantados por la administración. (Pavon & Rueda, 2018, p. 3) 

2.3.2. Auditoría de gestión 

Vásquez & Pinargote, (2018), afirma: “la auditoría de gestión está enfocada a medir niveles de 

eficiencia, eficacia y economía dentro de una organización, así como a determinar las posibles 

deficiencias o desviaciones que afectan al desarrollo normal de las actividades empresariales u 

organizacionales”. (p.24) 

2.3.3. Examen especial 

Según Oswaldo Fonseca Luna en su libro Auditoría Gubernamental Moderna (2007) afirma: 

El examen especial es una auditoría de alcance limitado que puede comprender la revisión 

y análisis de una parte de las operaciones efectuadas por la entidad, con el objeto de verificar 

el adecuado manejo de los recursos púbicos, así como el cumplimiento de la normativa legal 

y otras normas reglamentarias aplicables. (p. 277) 

2.3.4. Fases del Examen Especial 

Para Oyaque, (2019), las fases para llevar a cabo un examen especial son similares al de una 

auditoría de gestión: 

 Planificación. 

La planificación es la primera fase de la auditoría, es considerada una herramienta que permite 

determinar de una manera adecuada y razonable los procedimientos que se llevarán a cabo en 

el proceso de la auditoría permitiendo establecer tiempos que ayudarán a cumplir el trabajo de 

una manera eficaz y eficiente. 

 Ejecución. 
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En esta fase se realiza todo lo que se ha planificado en la fase anterior, se ejecutan los 

procedimientos de auditoría utilizando las técnicas más adecuadas y en el tiempo que ha sido 

programado, todo ello con el fin de obtener información necesaria que ayude a sustentar el 

informe, además no hay que olvidar que en este apartado se realiza la revisión y evaluación del 

control interno. 

 Comunicación de resultados. 

Esta es la última fase del examen especial, es aquí donde podemos encontrar el informe final 

que estará compuesto por todos los hallazgos encontrados en la fase anterior y que llevarán 

consigo sus respectivas conclusiones y recomendaciones. Además, esta fase comprende la 

redacción y revisión final del informe borrador el cual en lo posterior será puesto a 

consideración de los funcionarios responsables de las operaciones examinadas de la empresa. 

Estructura del Informe del Examen Especial 

Según Fonseca, (2007), el informe tendrá la siguiente estructura: 

Capítulo I.- Introducción 

 Origen del examen 

 Naturaleza y objetivos del Examen 

 Alcance del Examen 

 Antecedentes y base legal de la entidad 

 Comunicación de hallazgos 

 Memorándum de control interno 

 Otros aspectos de importancia 

Capítulo II.- Observaciones  

Capítulo III.- Conclusiones 

Capítulo IV.- Recomendaciones 

Anexos  
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2.3.5. Talento humano 

Según Chiavenato, (2009) afirma: “el concepto de talento humano conduce necesariamente al 

de capital humano, el patrimonio invaluable que una organización puede reunir para alcanzar 

la competitividad y el éxito”. El capital humano está compuesto por dos aspectos principales: 

 Talentos. Dotados de conocimientos, habilidades y competencias que son reforzados, 

actualizados y recompensados de forma constante. 

 Contexto. Es el ambiente interno adecuado para que los talentos florezcan y crezcan. 

Sin él, los talentos se marchitan o mueren. (p.52) 

2.3.6. Capital humano 

En el trabajo titulado Importancia de la gestión del talento humano en el desarrollo y 

sostenimiento de la imagen corporativa. Camargo (2016) afirma: 

El concepto de capital humano consta de habilidades y destrezas que las personas adquieren 

en el transcurso de su vida, a través de estudios formales, como las escuelas, o por 

conocimientos informales, que da la experiencia; es un factor económico primario y es el 

mayor tesoro que tienen las sociedades. (p.10) 

2.3.7. Gestión 

En el trabajo titulado la Gestión adecuada de personas. Jiménez & Sanchez (2013) nos dice: 

La gestión es la capacidad que posee una empresa para lograr, con mucha rapidez, 

importantes resultados operativos que la coloquen en la posición de alcanzar el éxito tanto 

a corto como mediano y largo plazo. Es decir, la acción empresarial para conseguir logros 

está vinculada a las personas y sus talentos, quienes deben responder de forma acertada a 

los cambios que el entorno exige. (p.148) 

2.3.8. Gestión del talento humano 

Según Chiavenato afirma que: 

La gestión del talento humano es un área muy sensible a la mentalidad que predomina en 

las organizaciones. Es contingente y situacional, pues depende de aspectos como la cultura 

de cada organización, la estructura organizacional adoptada, las características del contexto 
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ambiental, el negocio de la organización, la tecnología utilizada, los procesos internos y otra 

infinidad de variables importantes. (p.5) 

2.3.9. Evaluación del desempeño 

Según Jiménez & Sánchez, (2013), “la evaluación de desempeño es un instrumento importante 

para la gestión del talento humano que permite mejorar la calidad del recurso humano y por 

consiguiente del producto o servicio que se brinda”. (p.154) 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1. Método de la investigación 

Método Deductivo: El método que se aplicó en la presente investigación es deductivo, ya que 

partimos de lo general a lo particular, es decir se realizó un análisis global del componente de 

talento humano a partir del cual se desglosó la información obtenida. 

3.2. Tipo de investigación 

Los tipos de investigación aplicados son: 

 De campo. - la investigación se realizó en la empresa, con el objetivo de recabar toda 

la información necesaria a través de las diferentes técnicas de recolección de datos. 

 Documental. - se realizó mediante el análisis de los documentos proporcionados por la 

entidad para así medir el cumplimiento de la normativa laboral. 

3.3. Diseño de la investigación  

No experimental.- Para Hernández, (2014), es considerado como: “estudios que se realizan 

sin la manipulación deliberada de variables y en los que solo se observan los fenómenos en su 

ambiente natural para analizarlos”. 

La presente investigación empleó el diseño no experimental debido a que no se puede modificar 

las variables, ya que son datos proporcionados por la empresa, por lo que se analizó en su 

estado natural. 

3.4. Enfoque de la investigación 

El proyecto de investigación asumió un enfoque cualitativo, ya que se analizó la información 

otorgada por la entidad con relación a talento humano, ya que según Hernández, (2014), señala 

que el enfoque cualitativo “utiliza la recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas 

de investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación”. 
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3.5. Nivel de la investigación  

Descriptivo.- Se empleó el nivel de investigación de tipo descriptivo, ya que según Hernández, 

(2014), establece que “el estudio descriptivo busca especificar propiedades y características 

importantes de cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo o 

población”. 

3.6. Población y muestra 

3.6.1. Determinación de la Población  

Población 1: la población estará conformada por los funcionarios de la cooperativa. 

Tabla 1: Talento Humano de la COAC “Coorambato” Ltda. 

 
Nota: Elaboración propia, en base a la información proporcionada por la COAC 

Población 2: estará conformada por material documental necesario para el desarrollo de la 

investigación. 

Tabla 2: Población Documental 

 
Nota: Elaboración propia, en base a la información proporcionada por la COAC 

 

3.6.2. Determinación de la Muestra 

Tomando en consideración que, en el presente proyecto de investigación el número total de 

población es pequeña, la recolección de datos se efectuó a todos los elementos del universo 

sometidos a evaluación. 
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3.7. Técnicas e Instrumentos de Recopilación de Datos 

3.7.1. Determinación de la Técnica de Recogida de Información 

Para recopilar la información se utilizó las siguientes técnicas: 

 Observación. - se examinó la documentación fuente proporcionada por la entidad, 

realizando comparaciones entre los documentos. 

 Encuesta. - se aplicó cuestionarios con el fin de obtener información pertinente y 

oportuna para el caso en estudio. 

3.7.2. Determinación de los Instrumentos de Recogida de Información 

Se utilizó instrumentos como: 

 Guía de observación. - se realizó una lista de puntos importantes que son observados 

para realizar una evaluación sobre el tema tratado. 

 Cuestionario. – permitió obtener información relevante por parte de los colaboradores 

de la empresa. 

3.7.3. Técnicas de Análisis e interpretación de Datos 

En esta etapa se realizó el análisis estadístico descriptivo de las encuestas aplicadas a la 

población y a las autoridades de la COAC “COORAMBATO Ltda.”, y los resultados obtenidos 

son representados en tablas, cada uno con sus respectivos gráficos que contienen porcentajes 

correspondientes de la investigación, también se realizó un análisis de la interpretación de los 

resultados del cuestionario aplicado. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS Y DISCUCIÓN 

4.1. Planificación  

Tipo de Auditoría: Examen especial al Componente de Talento Humano 

Período: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

Objetivo: Conocer la situación actual en la que se encuentra la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “Coorambato” Ltda. 

En la siguiente tabla se detalla los procedimientos que se llevarán a cabo dentro de la primera 

fase del Examen Especial. (Ver anexo 1) 

Tabla 3: Programa de Auditoría Planificación 

Nº PROCEDIMIENTO REF/PT RESPONSABLE FECHA 

1 Solicitar permiso para inicio de 

auditoria.  
IA 1/1 L.M.T.L 10/12/2019 

2 Solicitar carta de respuesta de 

autorización de Inicio de auditoria. 
RIA 1/1 L.M.T.L 20/01/2020 

3 Realizar la notificación de inicio de 

auditoria. 
NIA 1/1 L.M.T.L 22/01/2020 

4 Elaborar la hoja de índices de 

auditoria. 
HI 1/1 L.M.T.L 24/01/2020 

5 Elaborar la hoja de marcas de 

auditoria. 
HM 1/1 L.M.T.L 24/01/2020 

6 Solicitar información general de la 

COAC 
IG1/1 L.M.T.L 27/01/2020 

7 Elaborar el memorándum de 

planificación. 
MP1/5-MP5/5 L.M.T.L 30/01/2020 

8 Elaborar la encuesta y entrevista de 

visita preliminar 
EVP1/2-EVP2/2 L.M.T.L 09/06/2020 

9 Elaborar la tabulación de encuesta de 

visita preliminar 
TEVP1/6-

TEVP6/6 

L.M.T.L 12/06/2020 

10 Elaborar el informe de visita 

preliminar. 
IVP1/3-IVP3/3 L.M.T.L 12/06/2020 

Nota: Elaboración propia 
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4.1.1. Informe de Visita Preliminar 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

INFORME DE VISITA PRELIMINAR 

Dentro de la primera fase del examen especial que corresponde al conocimiento preliminar de 

la institución, se procedió a realizar un cuestionario con 11 preguntas que serán aplicadas al 

personal de las diferentes áreas con las que cuenta la COAC, las mismas que nos permitirá 

tener un conocimiento más amplio hacer del tema de investigación desde la perspectiva de cada 

uno de ellos, de igual manera se realizó una entrevista al representante legal de la institución 

con la finalidad de obtener información más relevante que posteriormente nos permitirá 

ejecutar las siguientes fases, una vez aplicada las encuestas se procedió a realizar la tabulación 

que nos permitió obtener la siguiente información: 

Entrevista realizada al Gerente: 

En relación con la entrevista realizada al Economista Ángel Caiza gerente de la COAC 

mencionó que él se desempeña como representante judicial y extrajudicial de la institución y 

lleva en su cargo alrededor de 10 años, de igual manera los principales servicios que la 

institución ofrece son: ahorro a la vista, depósitos a plazo, créditos, pago de servicios no 

financieros, entre las ventajas con las que cuentas la institución son los créditos en los sectores 

agrícolas, así también contar con personal altamente calificado y competente que se siente 

motivado, ya que la institución les ofrece todos los beneficios que la ley señala además de 

permitirles crecer profesionalmente; por otro lado también mencionó que actualmente la 

institución no cuenta con un departamento de Talento Humano sin embargo pese a esa 

desventaja la COAC se ha desenvuelto de una manera muy eficiente y poder brindar servicio 

de calidad a sus socios. 

En la actualidad la institución se encuentra operando al 70% debido a la pandemia del COVID 

19 presentada a nivel mundial y por ende los funcionarios trabajan del 50% al 70%, de igual 

manera debido a que la situación económica del país no es muy buena se encuentran 

estancados, pero aspiran que esta situación mejore mediante estrategias que permitan 

sobrellevar la situación. Entre las debilidades que la COAC posee esta que la gestión para abrir 

IVP 1/3 
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nuevas sucursales se encuentran estancadas, además de no contar aún con tarjetas de débito al 

igual que muchas cooperativas. 

De igual manera indico que los aspectos que se toman en consideración sobre contratación de 

personal son los presentados a continuación en la tabla 4: 

 

Tabla 4: Aspectos importantes en una entrevista 

 Observación Aspectos a 

tratar 

Finalización 

Puntualidad En cualquier situación laboral o personal 

lo más importante es la puntualidad ya 

que demuestra compromiso e interés. 

La entrevista 

básicamente 

gira entorno a 

la información 

presentada en 

la hoja de vida 

y su aspiración 

en el ámbito 

laboral 

Al finalizar la 

entrevista se 

elabora un 

informe que 

determine si 

la aspirante es 

apta o no para 

continuar en 

el proceso de 

selección. 

Imagen  La primera impresión es la imagen ya que 

proyecta más de lo que pensamos, y por 

ser una entidad financiera debemos 

mostrarnos  acorde a lo que queremos 

representar. 

Lenguaje corporal y 

verbal 

Durante la entrevista la manera de 

expresarse es fundamental, el 

entrevistador toma en consideración 

cualquier aspecto por mínimo que sea 

que le ayude a determinar si la persona es 

apta o no para ocupar el cargo 
Nota: Elaboración propia. 

Fuente: Entrevista Gerente 

 

Encuesta realizada a los colaboradores de la Institución  

 Una vez realizada la encuesta se determinó que del total de encuestados se pudo 

observar que el 62% de personas encuestadas mencionan que desconocen sobre las 

auditorias que se han realizado en la entidad, pero concuerdan con que el ambiente 

laboral es bueno y tan solo el 38% indican que se ha realizado una auditoría financiera 

y que el ambiente laboral es muy bueno, por lo que se consideraría que el ambiente 

laboral es adecuado para sus colaboradores. 

 Con un total de 13 encuestados se pudo obtener la siguiente información, en la que se 

indica que la mayoría de trabajadores desconocen acerca del manual de funciones 

representadas así con un 46% y tan solo el 31% afirmaron su existencia 

 De las 13 personas encuestadas se determinó que el 100% afirmaron tanto la existencia 

de sanciones en caso de incumplimiento de sus obligaciones laborales, al igual que cada 

uno de los colaboradores cuenta con todos los beneficios tal como la ley señala así 

también afirman que el encargado del reclutamiento del nuevo personal pese a no contar 

con un manual de contratación lo realiza de forma adecuada por lo que se encuentran 

IVP 2/3 
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satisfechos con el proceso de contratación, ya que no existen favoritismo, por lo que se 

podría considerar que no se está vulnerando los derechos de los trabajadores de la 

cooperativa 

 Del total de encuestados se determinó que el 85% de las personas afirmaron que el 

salario básico mensual que perciben por su trabajo si es acorde a lo que la ley establece 

y señalan que si existe una adecuada inducción al nuevo personal dentro de las 

diferentes áreas, por otro lado el 15% consideran que tal vez el valor que reciben por 

sus servicios es el correcto y en cuanto a la inducción mencionan que es algo deficiente. 

 Del total de 13 encuestados se determinó que el 54% de ellos indicaron que las 

capacitaciones en las diferentes áreas se las realiza rara vez debido a que en la 

actualidad el país atraviesa momentos difíciles por elCOVID-19, por otro lado solo una 

persona menciono que dichas capacitaciones eran constantes. 

 Del total de encuestados se determinó que el 38% indico que el proceso de 

reclutamiento que les dieron a conocer si fueron algo claras por el contrario el 62% 

menciono que si fueron muy claras, por lo que se considera que la información 

proporcionada para el reclutamiento durante todo el proceso fue aceptable sin tratar de 

perjudicar a ningún aspirante. 

 

 

 

Maribel Toapanta 

Auditora 
 

  

IVP 3/3 
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4.2. Ejecución de la Auditoría 

Tipo de Auditoria: Examen especial 

Periodo: Enero- Diciembre 2019 

Objetivo: Verificar si la información presentada por parte de la cooperativa es la correcta 

mediante el análisis de la información. 

 
Tabla 5: Programa de Auditoría Ejecución 

Nº PROCEDIMIENTO REF. PT RESP. FECHA 

1 Elabore el cuestionario de control interno aplicando 

el modelo COSO 

CCI1/5-

CCI5/5 
L.M.T.L 20/08/2020 

2 Realice la calificación del nivel de confianza y 

riesgo. 
CNCR1/1 L.M.T.L 20/08/2020 

3 Elabore una cedula narrativa sobre el proceso de 

contratación de personal 
CNP1/3-

CNP3/3 
L.M.T.L 22/08/2020 

 

4 Verificación del Proceso de Contratación del 

Personal 
VPC1/4-

VPC4/4 
L.M.T.L 23/08/2020 

5 Verificar que los contratos hayan sido elaborados 

según lo establece la ley.  

VC1/2-VC2/2 L.M.T.L 25/08/2020 

6 Verifique si los cálculos del rol de pagos es 

correcto y cuenten con sus respectivas rubricas 

de los empleados y los sellos respectivos de 

legalización.  

VRP 1/4-VRP 

4/4 
L.M.T.L 25/08/2020 

7 Verifique los cálculos de la planilla de aportación al 

IESS 

VPI1/2-VPI2/2 L.M.T.L 27/08/2020 

8 Verifique que el pago de los décimos se hayan 

efectuado a todo el personal y dentro del periodo 

correspondiente 

VPD1/3- VPD 

3/3 
L.M.T.L 27/08/2020 

9 Verifique que el pago de las utilidades se hayan 

efectuado a todo el personal y dentro del periodo 

correspondiente 

VPU1/2-

VPU2/2 
L.M.T.L 12/10/2020 

10 Elabore las hojas de Hallazgos 

 

 HA1/3-HA3/3 L.M.T.L 14/01/2021 

Nota: Elaboración propia 
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Se elaboró el Cuestionario de Control Interno con la finalidad de evaluar los procesos internos 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coorambato Ltda.  

Tabla 6: Evaluación de Control Interno COSO III 

Nª COMPONENTE POND SI NO 

1 Ambiente de Control 75 60 15 

2 Evaluación de Riesgo 60 49 11 

3 Actividades de Control 60 40 20 

4 Información y Comunicación 30 24 6 

5 Control y Monitoreo 30 20 10 

 TOTAL∑ 255 193 62 
Nota: Elaboración propia 

Fuente: Cuestionario de Control Interno 

 

CALIFICACIÓN TOTAL  CT= 193 

PONDERACIÓN TOTAL  PT= 255 

NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/PT x 100% NC= MODERADO 75.69 
NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100% - NC% NR= MODERADO 24.31 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

FASE II: EJECUCIÓN 

 
CCI1/5 

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:20/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha:20/08/2020 
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Análisis:  

Una vez evaluado el control interno de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Coorambato” 

Ltda., para el cual se utilizó el modelo COSO III aplicando a sus 5 componentes dentro de los 

cuales también se desarrollaron sus 17 principios, como resultado de lo anterior se pudo 

determinar que existe un nivel de confianza del 75,69% (MODERADO) y un nivel de riesgo 

del 24,31% (MODERADO), esto debido a que existe ciertas debilidades dentro del manejo y 

control de las actividades y procedimientos de la entidad entre ellos tenemos que la entidad no 

cuenta con manuales actualizados, no cuentan con un plan de contingencias, los riesgos 

detectados no son comunicados de manera rápida, ya que se debe cumplir un proceso y por 

ende no se toma las correcciones de manera oportuna para mitigar dichos riesgos, pero en 

general se puede decir que el nivel de riesgo no es tan representativo y se puede mejorar estas 

debilidades. 

∑ Sumatoria 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

CALIFICACIÓN DE NIVEL DE CONFIANZA Y RIEZGO DEL 

CONTROL INTERNO  

FASE II: EJECUCIÓN 

 
CNCR1/1 

NIVEL DE CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85% - 50% 49% - 25% 24% – 5% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE RIESGO 

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:20/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 20/08/2020 
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En el siguiente cuadro se procedió a verificar los documentos sobre el proceso de Contratación 

del personal. (Ver anexo 2) 

Tabla 7: Proceso de Contratación del Personal 
  

PROCESOS 

 

REF/PT 

CUPLIMI

ENTO  

 

OBSERVACIONES 

SI NO 

RECLUTAMIENTO 

Necesidad de 

requisición de personal 

NR1/1 √  Es realizado por el encargado del área 

que lo requiere 

Descripción del puesto 

de trabajo 
DPP1/1 

√  Es elaborado por el gerente de la 

COAC, según el nivel jerárquico del 

cargo. Descripción del perfil 

profesional 

√  

PRESELECCIÓN 

Elaboración del 

anuncio  
EA1/1 

√  Son publicadas directamente 

mediante páginas webs de ofertas 

laborales, y en la página oficial de la 

COAC. 

Canales de difusión  √  

Recepción de hojas de 

vida de los Aspirantes 
HVA 

√  La recepcionista es la encargada de 

receptar las carpetas dentro del plazo 

establecido, y posteriormente realizar 

la entrega al Señor Gerente. 

Análisis de las carpetas 

de acuerdo a la 

necesidad 
ACPC1/1 

 

√  Todas las carpetas son revisadas por 

el gerente, se analiza datos 

personales, estudios realizados, 

referencias. 

SELECCIÓN DEL 

PERSONAL 

Comunicar a los 

candidatos 

preseleccionados 

√  Este proceso se lleva a cabo en 

recepción quien se encarga de realizar 

el comunicado  

Realizar la primera 

entrevista en la cual se 

informara detalles 

sobre el puesto  

  √ En este punto aún no se realiza las 

entrevistas. 

APLICACIÓN DE 

PRUEBAS 

Pruebas de 

conocimiento (cultura 

general y profesional) 

 

PCGP 1/2-

PCGP 2/2 

√  Las pruebas son previamente 

elaboradas que se utilizan para los 

procesos de contratación que se lleven 

a cabo en la entidad. Pruebas Psicométricas 

(de aptitud) 

√  

Pruebas de 

personalidad 

(expresivas, 

proyectivas)  

  √ No se aplica 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

VERIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

FASE II: EJECUCIÓN 

 
VPC1/4 
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Revisión de resultados 

de las pruebas  

RPG 1/2-

RPG 2/2 

√  Lo realiza el señor gerente. 

Verificación de 

referencias  

  √ No es necesario realizar ya que a 

través de la prueba se puede 

evidenciar si tiene conocimientos 

previos tal como lo indica en su hoja 

de vida.  

ENTREVISTA 

Llamar al candidato 

para la entrevista final  

 √  La recepcionista es la encargada de 

llamar a los candidatos para la 

entrevista final, misma que es 

realizada por el Economista Ángel 

Caiza gerente de la COAC, quien a su 

vez receptara los documentos 

solicitados e indicará el plazo en el 

que se dará a conocer los resultados 

en caso de ser el ganador. 

 

Solicitar a la persona 

seleccionada que se 

acerque con la 

documentación 

debidamente 

justificada. 

 

 

DF 1/1 

√  

Indicar el plazo en el 

que se comunicara la 

respuesta de la 

selección. 

√  

CONTRATACIÓN 

Se deberá celebrar el 

contrato de trabajo bajo 

las condiciones que 

señala la Ley. 

CC1/2-

CC2/2 

√  La firma del Contrato se lleva a cabo 

entre el Gerente y el trabajador, una 

vez que inicia sus actividades 

laborables, un trabajador de la COAC 

se encarga de su inducción y lo 

apoyara para que conozca el sistema 

que maneja la institución según el 

cargo para el que lo hayan contratado, 

y de esta manera asegurar que cumpla 

de manera eficiente sus obligaciones. 

INDUCCIÓN 

Visitar las oficinas   

 

√  

Descripción sobre la 

empresa e información 

sobre el cargo a 

desempeñar. 

√  

AVISO DE 

ENTRADA AL IESS 

Inscripción en el 

Seguro Social 

AESE1/1 

AEGM1/1 

√  La Lic. Margot Lata Contadora de la 

entidad es la encargada de realizar su 

registro.  

Fuente: COAC Coorambato Ltda. 

Nota: Elaboración Propia 

 

 

  

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:23/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 23/08/2020 
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La información presentada hace referencia a los puntajes que deberán alcanzar los aspirantes 

en cada ítem, una vez finalizada el proceso el aspirante con mayor puntaje será el ganador. 

Tabla 8: Calificación Acumulada 

 
Nota: Elaboración propia. 
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Se procedió a revisar la documentación que reposa en los archivos del Gerente General de la Cooperativa, en la cual se ha podido constatar el 

cumplimiento de la documentación solicitada al personal. (Ver Anexo 3)  

Tabla 9: Expediente del personal 

Nota: Elaboración propia  

Conclusión: se revisó el cumplimiento de presentación de requisitos del personal de la entidad previo a la firma del contrato y se estableció que 

existe cierta información que deberá ser actualizada en el futuro debido a los cambios que se puedan suscitar como por ejemplo el cambio de la 

dirección domiciliaria, número de cargas familiares, información que es importante para el cálculo de los décimos.  

√: Verificado 

NA: No aplica. 
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Se procedió a verificar que los contratos hayan sido elaborados de acuerdo a lo que se señala en el código de Trabajo. (Ver anexo 4) 

Tabla 10: Verificación de Contratos 
NOMBRES CARGO REF CONTRATO 

FIRMADO 

SELLO DE 

LEGALIZACIÓN 

JORNADA/ 

TRABAJO 

TIPO DE 

CONTRATO 

REMUNERACIÓN 

(ACORDE AL CARGO) 

OBSERVACIÓN 

   SI NO SI NO 08H00 a 

17H00 

Tiempo Fijo SI 

(Escala Salarial) 

NO  

AYME MEDINA JUAN 

ELIAS 

CAJERO CAJ √  

 

√  8 Horas Tiempo Fijo √   

CAIZA CAIZA MARIA 

SILVIA 

RECEPCIONIS

TA 

CCM √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

CIAZA CHALUIS 

PACCHA CAROLINA 

CAJERA CCC √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

GALARZA GALARZA 

MOISES SALOMON 

ASESOR DE 

CRÉDITO 

CGM √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

GUANOLUISA 

TISALEMA JUAN 

MANUEL 

ASESOR DE 

CRÉDITO 

CGJ √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

LATA PEREZ 

MARGOTH 

JACQUELINE 

CONTADORA CLJ √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

MALIZA PACARI LUZ 

CLAUDINA 

RECEPCIONIS

TA 

CMC √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

PILAMUNGA UÑOG 

JOSE MARIANO 

ASISTENTE_C

REDITO 

CPJ √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

SISA PACARI JORGE 

AMABLE 

JEFE_CREDIT

OS 

CSA √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

SISA PACARI JOSE 

ANGEL 

TESORERO CSJ √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

SISA PACARI EDWIN 

SERAFIN 

ASESOR DE 

CRÉDITO 

CSE √  √  8 Horas Tiempo Fijo √  *Se ha podido evidenciar un error, la 

remuneración mencionada en la sección 

“QUINTA” no concuerda el valor escrito 

en letras con el de los números, por lo que 
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se procedo a verificar con el rol de pagos 

en la que se identificó que el valor 

correcto es $441,75, es decir el valor 

escrito en números. 

YUCAILLA 

TISALEMA SEGUNDO 

MANUEL 

MANTENIMIE

NTO DE 

SISTEMAS 

CYS √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

YUCAILLA 

PILAMUNGA 

SEGUNDO MIGUEL  

ASISTENTE 

DE CREDITO 

CYM √  √  8 Horas Tiempo Fijo √   

NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

√ Verificado 

* Hallazgo 

 

 

 

 

 

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:25/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 25/08/2020 
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Se procedió a revisar la información referente a los roles de pago de todo el año, para lo cual a continuación se presenta una tabla general sobre 

dicha documentación misma que reposa en los archivos de la COAC. (Ver anexo 5) 
 

Tabla 11: Verificación de los cálculos de los Roles de Pagos 

 

  

 

 COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

VERIFICACIÓN DE LOS ROLES DE PAGOS 

FASE II:  EJECUCIÓN 

 
VRP 1/4 



 

30 

 

NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

√ Verificado 

-  Inexistencia de firma  

NL: No Laboraban 

DL: Dejo de Laborar 

TAP: Traslado Agencia Píllaro 

OBSERVACIÓN: En la primera columna sobre las firmas de todos los meses en el rol de pago se puede evidenciar que uno de los empleados no firmo el Rol 

de Pago correspondiente al mes de diciembre, dicho hallazgo no es tan relevante, ya que es el único caso que se presenta, por otro lado los datos que no existen 

de los últimos meses de la Sra. Maliza Pacari Luz Claudina es debido a que dejo de laborar en la institución para lo cual se identificara con la marca de auditoría 

DL, de igual manera se puede visualizar la marca NL en la cual se hace referencia a que el Sr. Galarza Galarza Moisés Salomón, y el Sr. Sisa Pacari Edwin 

Serafín en esos meses aún no formaban parte de la Cooperativa y por ende no existían datos referentes a los mismos.  

  

VRP2/4 
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Se elaboró una tabla en la cual se analizó los avisos de entrada de los nuevos colaboradores 

dentro del período 2019 y de igual manera el aviso de salida de una de ellas. (Ver anexo 6) 

Tabla 12: Aviso de Entrada y Salida 

APELLIDOS Y NOMBRES AVISO DE 

ENTRADA 

AVISO DE 

SALIDA 

OBSERVACIÓN 

 SI NO REF SI NO REF  

Galarza Galarza Moisés 

Salomón 

√  AE

GM 

    

Guanoluisa Tisalema Juan 

Manuel 

      Se procedió al traslado del Sr. 

Asesor de Crédito de la Matriz a la 

Agencia ubicada en la ciudad de 

Píllaro, por lo que su nombre ya no 

figura en el rol de pagos de la matriz 

a partir del mes de agosto. 

Maliza Pacari Luz Claudina    √  AS

MC 
En el aviso de salida se puede 

observar que la causa de su salida 

fue por renuncia voluntaria  

Sisa Pacari Edwin Serafín √  AES

E 

    

NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

 

Se procedió a revisar las provisiones realizadas en base al rol de pagos del mes de diciembre 

Tabla 13: Beneficios Sociales 

NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

OBSERVACIÓN: el 12,15% del aporte Patronal está conformado de dos valores que son el aporte del 

11,15% de aporte normal más la Contribución de Fomento de Capacidades y Conocimientos 

Ciudadanos que es el 1% tal como se establece en el Código Orgánico Monetario y Financiero en la 

Décima Primera Disposición General.

VRP 3/4 
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Se procedió a revisar el Rol de pagos del mes de diciembre en el cual se verificó los datos y cálculos realizados en el mismo. 

Tabla 14: Verificación de los Cálculos del Rol de Pago/ Mes de Diciembre 

 

NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

∑ Cálculo correcto 

 √ Verificado 

-  Inexistencia de firma 

* Hallazgo 

OBSERVACIÓN: se puede evidenciar que uno de los empleados no firmo el Rol de pagos de este mes, de igual manera el cálculo del bono navideño llama la 

atención debido a que no cuenta con un respaldo y esta información no reposa en los registros de la Sra. 

Contadora quien también menciona que este rubro lo maneja de manera directa el Sr. Gerente.

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:25/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 25/08/2020 

VRP 4/4 



 

33 

 

 

Se procedió a revisar las planillas cargadas en el sistema del IESS, en la cual se pudo constatar 

la existencia de anomalías en el valor de sueldos presentados en esta con la del rol de pago, 

mismas que se marcan a continuación: (Ver anexo 7) 

Tabla 15: Planilla del IESS- Diciembre 
CÉDULA NOMBRES REF SUELD

O 

DIAS % 

APORT

E 

APORTE 

(Sueldo*206

0%+CCC) 

APO

RTE 

AD 

% 

CESAN

. AD 

CES

ANTI

A 

%

CC

C 

VALO

R CCC 

1802428795 AYME MEDINA 

JUAN ELIAS 

 500.00

€ 

30 20.60 108.00* 0.00 0.00 0.00 1.

00 

5.00* 

1804153573 CAIZA CAIZA 

MARIA SILVIA 

 600.00

€ 

30 20.60 129.60 * 0.00 0.00 0.00 1.

00 

6.00* 

1804853156 CIAZA CHALUIS 

PACCHA 

CAROLINA 

 430.15

RPD 

30 20.60 92.91∑ 0.00 0.00 0.00 1.

00 

4.30∑ 

1804415790 GALARZA 

GALARZA MOISES 

SALOMON 

 474.88

RPD 

30 20.60 102.58∑ 0.00 0.00 0.00 1.

00 

4.75∑ 

0602485690 LATA PEREZ 

MARGOTH 

JACQUELINE 

PID 662.62

€ 

30 20.60 143.13 * 0.00 0.00 0.00 1.

00 

6.63* 

1802811057 PILAMUNGA 

UÑOG JOSE 

MARIANO 

 600.00

€ 

30 20.60 129.60 * 0.00 0.00 0.00 1.

00 

6.00* 

1803348109 SISA PACARI 

JORGE AMABLE 

 600.00

€ 

30 20.60 129.60 * 0.00 0.00 0.00 1.

00 

6.00* 

1804077723 SISA PACARI JOSE 

ANGEL 

 600.00

€ 

30 20.60 129.60 * 0.00 0.00 0.00 1.

00 

6.00* 

1804587267 SISA PACARI 

EDWIN SERAFIN 

 441.75

RPD 

30 20.60 95.42∑ 0.00 0.00 0.00 1.

00 

4.42∑ 

1802305670 YUCAILLA 

TISALEMA 

SEGUNDO 

MANUEL 

 600.00

€ 

30 20.60 129.60 * 0.00 0.00 0.00 1.

00 

6.00* 

1804530291 YUCAILLA 

PILAMUNGA 

SEGUNDO 

MIGUEL 

 399.01 

RPD 

30 20.60 86.19∑ 0.00 0.00 0.00 1.

00 

3.99∑ 

 TOTALES  5.112,3

2 

  1.276,23 𝛂     59,08

𝛂 

 TOTAL A PAGAR      1.276,23-59.08= 1.217,15 𝛂  

 

NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

€: Valores Diferentes 

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

VERIFICACIÓN DE PLANILLA DE IESS 

FASE II:  EJECUCIÓN 

 
VPI 1/2 



 

34 

 

* Hallazgo 

𝛂  Cálculo incorrecto 

∑ Cálculo correcto 

OBSERVACIÓN: La contribución CCC “Contribución Fomento de Capacidades y 

Conocimientos Ciudadanos”, corresponde al 1% de la planilla del IESS, la misma que es 

asumida por el empleador, el 0,5 % de esta contribución está asignada al IECE “Instituto 

Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas” y el 0,5% al SECAP “Servicio Ecuatoriano de 

Capacitación Profesional”, es por ello que en la tabla Nª 8 de los Beneficios Sociales se puede 

visualizar que el aporte Patronal no está el 11,15% sino el 12,15%. 

 

 

 

 

 

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:27/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 27/08/2020 
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Se procedió a revisar el formulario de Utilidades, en la cual se constató que se haya realizado el cálculo correspondiente para cada uno de los 

trabajadores. (Ver anexo 10) 
 

Tabla 16: Pago de Utilidades

 

NOTA: la tabla es elaboración propia, en la presente tabla se puede observar que no hay novedades  se verifico documentos proporcionados por la COAC, el pago se realizó 

con acreditación a la cuenta de cada uno de los trabajadores. 

∑ Cálculo correcto 

√ Verificado 

 

 COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 

PAGO DE UTILIDADES 

FASE II:  EJECUCIÓN 
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CÁLCULO: 

Utilidad:                             $82665.20 

15% de participación:       $12399.78 

    10%                                $8266.52 

    5%                                  $4133.26 

∑ (Cargas fam*dias trab)  $11133 

En la presente tabla se procedió a detallar la fórmula que aplicamos para el cálculo de las 

utilidades anuales tomando en cuenta diferentes aspectos como: número de cargas familiares y 

total de días laborados de cada uno de los trabajadores. 

Tabla 17: Cálculo de la Distribución de Utilidades 
DISTR-EQUIT-DE-TRAB 

(10%) 

DISTR-POR-CARGAS 

(5%) 

VALOR UTILIDAD 

(10%+5%) 

𝑫𝑬𝑻 = (
𝟖𝟐𝟔𝟔. 𝟓𝟐

𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐝í𝐚𝐬 𝐭𝐫𝐚𝐛
) ∗ 𝑫í𝒂𝒔 𝒕𝒓𝒂𝒃 𝐷𝑃𝐶 =

4133.26 ∗ (𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎𝑠 𝑓𝑎𝑚 ∗ 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏)

∑(𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎𝑠 𝑓𝑎𝑚 ∗ 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏)
 

VU=DET+DPC 

𝑫𝑬𝑻 = (
𝟖𝟐𝟔𝟔.𝟓𝟐

𝟕𝟕𝟐𝟕
) ∗ 𝟑𝟔𝟎 = 𝟑𝟖𝟓. 𝟏𝟒 ∑ 𝐷𝑃𝐶 =

4133.26∗(1∗360)

∑(11133)
= 133.65∑ 

VU=385.14+133.65=

518.79∑ 

 

Se procedió a verificar que el formulario haya sido cargado dentro del plazo establecido según 

se encuentra determinado en el Reglamento para el pago y legalización del 15% de 

participación de utilidades. 

Tabla 18: Pago Utilidades 

Tipo de carga Formulario N° Período reportado Fecha 

Original√ UT592240 01/01/2019-31/12/2019 28/07/2020± 

 

NOTA: la tabla es elaboración propia, el Reglamento en concordancia con los art. 97, 105 del 

Código de Trabajo, en el que se indica que el empleador o empresa deberá reconocer en 

beneficio de sus trabajadores el 15% de la utilidad líquida misma que deberá pagarse dentro 

del plazo de quince días contados a partir de la fecha de liquidación de utilidades, el cual deberá 

hacerse hasta el 31 de marzo de cada año, por lo antes mencionado se encontró con la novedad 

que la COAC presento una multa por registro del formulario fuera del cronograma, información 

que se puede corroborar en la documentación proporcionada por la entidad. (FPU) 

± Carga fuera del plazo establecido 

√ Verificado 

  Elaborado por: L.M.T.L Fecha:12/10/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 12/10/2020 
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4.3. Comunicación de Resultados 

 

TIPO DE EXAMEN: Examen especial al Componente de Talento Humano 

PERÍODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

OBJETIVO: Dar a conocer los resultados obtenidos al finalizar el Examen Especial. 

Tabla 19: Programa de Auditoría Comunicación de Resultados 

Nº PROCEDIMIENTO REF/PT RESPONSABLE FECHA 

1 Elaborar el Informe Final del Examen 

Especial 
IF1/4-IF4/4 L.M.T.L 14/01/2021 

 Nota: Elaboración propia 

 

  

 

 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA. 
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PA3 1/1 

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:14/01/2021 

Revisado por: L.L Fecha: 14/01/2021 
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4.3.1. Informe Final del Examen Especial 

Información Introductoria 

1. Antecedentes  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Coorambato Ltda., no ha realizado ningún tipo de examen 

especial al componente de Recursos Humanos. Al finalizar el examen los resultados obtenidos 

fueron con base en la información proporcionada por la entidad y entrevistas realizadas con el 

personal encargado de ejecutar estos procesos, misma que nos permitió conocer la forma de 

actuar y desarrollar los procesos para de esta manera detectar los diferentes hallazgos con 

respecto a los procesos relacionados con el personal de la COAC. 

2. Motivo del Examen 

El presente Examen Especial al componente de talento humano de la COAC Coorambato tiene 

la finalidad verificar el grado de cumplimiento de la normativa laboral vigente. 

De igual manera este trabajo servirá con fines académicos, ya que permitirá poner en práctica 

lo aprendido en las aulas. 

3. Objetivo del Examen 

Verificar que los valores presentados en las planillas de los beneficios sociales son correctos. 

Verificar el cumplimiento de la normativa legal. 

Confirmar que los procesos realizados hayan sido de manera eficiente y transparente. 

4. Alcance 

La presente auditoria se realizará en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2019, en la cual se procederá a analizar al componente de talento humano de la 

COAC. 

5. Enfoque de Auditoría 

Realizar un examen Especial al Componente de Recursos Humanos de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Coorambato Ltda., para determinar el cumplimiento de la normativa laboral. 

6. Resultados de la Auditoría 

Sobre el Examen Especial 

1. La COAC no cuenta con un Manual para la Contratación del Personal. 

La cooperativa Coorambato Ltda. No cuenta con un manual para la contratación de su personal, 

debido a que el Gerente no considera necesario la elaboración del manual, ya que se base en su 

conocimiento empírico para realizar dicho proceso, ya que es él quien se encarga de la  

IF 1/4 
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contratación al no contar con un departamento de Talento Humano, además la cooperativa no 

trabaja con una gran cantidad de trabajadores por lo que considera innecesario invertir en el 

mismo, esto ha causado que contratación no lo realicen de forma adecuada, ya que si bien es 

cierto cumplen con todos los pasos que internamente el Gerente se ha establecido, en ocasiones 

presenta ciertos errores por el mismo hecho de no contar con un proceso claramente 

establecido. 

CONCLUSIÓN 

La cooperativa no cuenta con un Manual de Contratación que les permita realizar dicho proceso 

de manera más eficiente. 

RECOMENDACIÓN 

A la administración, implementar un manual de contracción que les permita contar con una 

guía y de esta manera tener un mejor control sobre los documentos que respalden este proceso 

dentro de la entidad. 

2. Existencia de errores en la Elaboración de Contratos. 

En el contrato de trabajo el valor a pagar no concuerdan, por otro lado la forma de pago no está 

clara, esto se debe a que los contratos son elaborados basándose en un formato ya establecido 

por lo que cuando se incorporan nuevos trabajadores simplemente editan datos personales del 

trabajador y otros datos de ser necesario y en muchas ocasiones se les pasa editar ciertos datos, 

por lo mismo también se ha evidenciado errores de digitación, a más de ello no se establece la 

forma de pago, provocando confusión y demora al momento de corroborar datos para la 

elaboración del rol de pagos y continuar con el proceso del cálculo de los mismos, por lo antes 

mencionado se está incumpliendo lo establecido el Código de Trabajo art. 21 numeral 3. 

CONCLUSIÓN 

No existe una adecuada supervisión sobre la elaboración de contratos, ya que no existe un 

departamento de Talento Humano que se encargue y esta responsabilidad recae sobre el 

Gerente. 

RECOMENDACIÓN 
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A la administración, Delegar a un departamento que se encargue de los procesos de 

contratación, y de esta manea asegurar la eficiencia y eficacia en este proceso y los documentos 

se encuentren debidamente elaborados y archivados para que sirva como evidencia del 

cumplimiento de la normativa vigente. 

3. Falta de actualización de sueldos en el IESS. 

El sueldo del Rol de pagos no coincide con el valor que se encuentran afiliados varios de los 

trabajadores, y no se tiene claro si el valor extra que aparece en el rol de pagos es aumento de 

sueldo o por horas extras, considerando que hay un campo para el cálculo de esta, esto se 

originó debido a que no existe un adecuado control por parte del área de contabilidad y a su 

vez por no contar con el respaldo de los cálculos que se realizan en las planillas, provocando 

que se devenguen valores extras que no tienen respaldo, por lo antes mencionado se puede 

evidenciar el incumplimiento del Art. 11 de la Ley de Seguridad Social 

CONCLUSIÓN 

No existe un adecuado control para la elaboración de roles de pagos, control y actualización de 

la información en el sistema del IESS, por lo que la contadora no está segura de las causas 

exactas de las diferencias encontradas y no supo dar mayor detalles. 

RECOMENDACIÓN 

A la Contadora, llevar un mejor control sobre todos los procesos que maneja, y contar con 

evidencia que respalden dichos procesos o cálculos realizados de cada uno de los empleados. 

4. El Formulario para el Pago de Utilidades no es Presentada dentro del Tiempo 

Establecido. 

El formulario de pago de Utilidades fue cargada al sistema fuera del cronograma emitido por 

el Ministerio de trabajo, provocando que la entidad sea objeto de una multa, esto se originó 

debido a que el sistema presentaba fallas y a la vez la encargada no contaba la información 

necesaria para cargar el formulario, incumpliendo así lo que se establece en el Reglamento para 

el Pago y Legalización de la Décima Tercera y Décima Cuarta remuneraciones del 15% De 

Participación De Utilidades. 
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CONCLUSIÓN 

El no presentar adecuadamente y en el tiempo establecido la información que estable los entes 

de control puede acarrear sanciones y multas para la entidad dependiendo de cada caso. 

RECOMENDACIÓN 

A la Contadora, preparar la información con anticipación, ya que como es de conocimiento si 

dejamos para los últimos días del plazo establecido por lo general el sistema se satura por ello 

se complica la carga de información oportunamente. 

 

 

 

 

Srta. Toapanta Livia 

   AUDITORA 
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CAPÍTULO V 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

Una vez realizada el Examen Especial para verificar el cumplimiento de la Normativa Laboral 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coorambato Ltda., en el período 2019 se pudo concluir 

que: 

 En la presente investigación se aplicó las tres fases del Examen Especial, en la cual se 

pudo evidenciar la falta de un manual para la contratación del personal lo que ocasiona 

que el proceso no se desarrolle de manera eficiente, de igual manera la elaboración de 

contratos no es realizada de manera cuidadosa, ya que presenta errores y por ende no 

existe concordancia entre la información, así también la falta de actualización de 

sueldos en la plataforma del IESS no permite obtener un registro adecuado de las 

aportaciones realizadas por la entidad y finalmente se verificó que el formulario para el 

pago de utilidades fue cargada a la plataforma del Ministerio de trabajo fuera del tiempo 

establecido por la misma, lo cual provoco una multa que representa un gasto extra para 

la COAC. 

 Se verificó el cumplimiento de la normativa laboral, en la que se pudo constatar que los 

procesos se llevaron a cabo en relación con lo que establece la normativa vigente, ya 

que todos los colaboradores cuentan con la afiliación al Seguro Social, pago de horas 

extras, el SBU se encuentra acorde a tabla sectorial emitida por el Ministerio de trabajo 

y beneficios sociales dentro de los cuales el decimotercer y cuarto sueldo son conocidos 

como bono escolar y navideño, por otro lado existe ciertas falencias detectadas que 

afectan a la entidad como el incumplimiento de plazos para cargar información a las 

plataformas de las entidades reguladoras, no contar con respaldos necesarios sobre los 

procesos que realizan en el área contable, y documentación sin cálculos de sustento.  
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RECOMENDACIONES  

 Implementar un manual para contratación del personal que permita desarrollar el 

proceso de manera adecuada, supervisando a la persona encargada de la elaboración de 

contratos que lo realice de manera correcta para evitar confusiones y controlar de 

manera permanente los cambios que se presenten en relación con toda la información 

que se encuentra cargada en el IESS, para de esta manera contar con información 

confiable permitiendo establecer fechas límites para cada una de las obligaciones que 

se deben presentar ante los entes de control. 

 Coordinar de mejor manera los plazos que se deben cumplir en relación con las 

obligaciones que tienen con los diferentes organismos de control como el IESS y el 

Ministerio de Trabajo y a la vez archivar de manera ordenada y foliada documentación 

que servirá como respaldo de lo realizado y de esta manera evitar futuros 

inconvenientes e incluso sanciones. 
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1. Programa de auditoría planificación 

2. Autorización de inicio de auditoría 

3. Carta de respuesta de inicio de auditoría 

4. Notificación inicio de auditoría 

5. Hoja de índices 

6. Hoja de marcas 

7. Solicitar información general  

8. Memorándum de planificación 

9. Encuesta y entrevista de visita preliminar 

10. Tabulación de la encuesta de visita preliminar 

11. Informe de visita preliminar 

12. Programa de auditoria ejecución 

13. Programa de auditoria comunicación de resultados 

14. Cuestionario de control interno 

15. Calificación del nivel de confianza y riesgo. 

16. Cedula narrativa 

17. Proceso de Contratación del Personal 

18. Verificación de contratos 

19. Rol de pagos 

20. Planilla de aportación al IESS 

21. Pago de los décimos 

22. Pago de las utilidades 

23. Hojas de Hallazgos 

24. Programa de auditoría Comunicación de resultados 

25. Informe Final 

PA1 

IA 

RIA 

NIA 

HI 

HM 

IG 

MP 

EVP 

TEVP 

IVP 

PA2 

PA3 

CCI 

CNCR 

CNP 

VPC 

VC 

VRP 

VPI 

VPD 

VPU 

HA 

PA3 

IF 
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Hallazgo 

Verificado 

No aplica 

Inexistencia de firma 

No laboraban 

Dejo de laborar 

Traslado Agencia Píllaro 

Cálculo correcto 

Valores diferentes 

Cálculo incorrecto 

Carga dentro del plazo establecido 

Carga fuera del plazo establecido 

* 

√ 

NA 

- 

NL 

DL 

TAP 

∑ 

€ 

𝛂 

© 

± 
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1. Antecedentes. 

El entusiasmo creativo de un grupo de jóvenes de la provincia, fecunda la idea de crear una 

Cooperativa de Ahorro y Crédito, enfocado la ayuda con espíritu cooperativista para el 

progreso y desarrollo de sectores más necesitados, iniciando con un total de 14 socios, el 28 

Septiembre del 2006 y posteriormente mediante Acuerdo Ministerial Nº 00059 – 2006 DNC 

se crea legalmente la Cooperativa de Ahorro y Crédito “COORAMBATO Ltda.”. 

2. Motivo del examen. 

El presente Examen Especial al componente de talento humano de la COAC Coorambato tiene 

la finalidad verificar el grado de cumplimiento de la normativa laboral vigente. 

De igual manera este trabajo servirá con fines académicos ya que permitirá poner en práctica 

lo aprendido en las aulas.  

3. Objetivos del Examen 

Verificar que los valores presentados en las planillas de los beneficios sociales son correctos. 

Verificar el cumplimiento de la normativa legal. 

Confirmar que los procesos realizados hayan sido de manera eficiente y transparente. 

4. Alcance del examen. 

La presente auditoria se realizara en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2019, en la cual se procederá a analizar al componente de talento humano de la 

COAC. 

5. Generalidades de la empresa 

Misión 

Servir a la comunidad con vocación social, brindando servicios financieros para satisfacer las 

expectativas de socios y clientes, para contribuir al desarrollo de la provincia. 

Visión 

La cooperativa de ahorro y crédito Coorambato Ltda., será una institución financiera 

competitiva, productiva y modelo de gestión por el impacto que genera en el desarrollo socio–

económico de nuestros asociados. 

6. Actividad principal 

Dedicada a actividades de intermediación monetaria a través de la prestación de servicios 

financieros a los sectores rurales y urbanos, con el otorgamiento de préstamos captando 

recursos financieros, con una atención personalizada y transparente, entre estos tenemos: 

Ahorros  
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Inversiones 

Créditos 

Servicios cooperativos 

7. Localización 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “COORAMBATO” se encuentra ubicada en la  provincia 

de Tungurahua en el Cantón Ambato, en las calles Av. 12 de Noviembre entre Espejo y Tomas 

Sevilla. 

8. Ubicación de la Cooperativa 

             Provincia: Tungurahua 

             Cantón: Ambato 

             Ubicación: Av. 12 de Noviembre entre Espejo y Tomas Sevilla 

9. Organigrama estructural 
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Fuente: Cooperativa de ahorro y crédito “COORAMBATO Ltda.” 

Elaborado por: Cooperativa de ahorro y crédito “COORAMBATO Ltda.” 

 

10. Principales funcionarios 

NOMBRES  CARGO 

Eco. Miguel Ángel Caiza Tocalema Gerente  

Lcda. Margoth Jacqueline Lata Pérez Contadora  

Tnlgo. Jorge Amable Sisa Pacari Jefe de Crédito 
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11. Valores 

Aun cuando en el mercado competitivo exige una mayor calidad de servicios; la diferenciación 

de la Cooperativa  viene dada por una capacitación permanente, enfocando a los sectores 

rurales con nuevas perspectivas de  innovación y oportunidad en el servicio. Con 

responsabilidad, profesionalismo, seriedad, transparencia, y  honestidad. 

 Respeto 

Es la base de toda convivencia en la sociedad, existen leyes, reglamentos que establecen las 

reglas básicas que cumplir. 

 Liderazgo 

Tiene el compromiso y la obligación de velar por la superación colectiva, grupal, individual, 

espiritual, con responsabilidad y compromiso. 

 Trabajo en equipo  

Es indispensable para procurar y mantener buenas relaciones en todos los ámbitos de la 

sociedad, este valor nos ayudará a todos quienes conforman la institución para intercambiar de 

forma efectiva pensamientos, ideas, en un ambiente de cordialidad que nos permita relacionar 

de manera razonable para el beneficio de la institución. 

12. Políticas Institucionales 

               1. Libre Acceso y Adhesión Voluntaria 

               2. Igualdad de derechos y obligaciones de los socios 

               3. Neutralidad Política y Religiosa: 

               4. Fomento de Imagen Cooperativa 

               5. Distribución de excedentes entre todos los socios 

13. Puntos de interés para el examen 

En la revisión preliminar efectuada se ha observado los siguientes aspectos que se deben 

considerar al momento de realizar el presente examen de auditoria entre ellos se encuentran: 

 Control del componente de Talento Humano mediante la comparación de documentos 

de documentos emitidos por la cooperativa con los emitidos por el ente de control.  

 Verificar que los contratos estén elaborados en base a lo que establece la ley. 

 Verificar el cumplimiento del Reglamento Interno de la Cooperativa 
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Considerando que el presente trabajo se desarrollara con fines académicos se detallara ciertos 

gastos en los que se incurrirá para realizar la auditoria, a continuación se presenta el 

presupuesto: 

DETALLE VALOR 

Papel bond. 

Copias. 

Impresiones. 

Anillado 

Empastados. 

Internet. 

Transporte. 

Alimentación 

Gastos administrativos 

TOTAL 

$15,00 

$ 20,00 

$ 30,00 

$ 30,00 

$ 40,00 

$ 30,00 

$ 60,00 

$40,00 

$30.00 

$295,00 

 

17. Firmas  

 

 

 

Msc. Lorena López 

SUPERVISOR 

 Srta. Toapanta Livia 

JEFE DE AUDITORÍA 

 

  

14. Cronograma de actividades 

Nº FASES INICIO FINALIZACIÓN 

1 Planificación  10/12/2019 12/06/2020 

2 Ejecución  20/08/2020 14/01/2021 

3 Comunicación de resultados 14/01/2021 05/02/2021 

 

15. Equipo de trabajo 

Nº CARGO APELLIDO Y NOMBRE 

1 Supervisor  Lorena López 

2 Jefe de auditoría  Livia Toapanta 

 

16. Presupuesto 

Elaborado por: L.M.T.L Fecha:30/01/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 30/01/2020 
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EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO COSO  

ENTIDAD: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COORAMBATO” LTDA 

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

OBJETIVO: Verificar que los procesos se estén cumpliendo de manera eficiente. 

N
ª 

PREGUNTAS PT SI NO CT 

1. Demuestra Compromiso con la Integridad y valores éticos 

1 ¿Mantiene comunicación y fortalecimiento  sobre temas de valores 
éticos y de conducta? 

3 2 1 2 

2 ¿Existe un reglamento interno en el que haga referencia a los 
valores éticos? 

3 1 2 1 

3 ¿Existe sanciones establecidas para el personal que incumple el 
reglamento interno? 

3 3  3 

4 ¿Las autoridades buscan  motivar un adecuado ambiente laboral? 3 3  3 

5 ¿Existe respeto entre los niveles de la empresa? 3 3  3 

 Subtotal 15   12 

2. Ejerce Responsabilidad de Supervisión 

1 ¿Establece responsabilidades de supervisión para el beneficio de la 
entidad? 

3 3  3 

2 ¿Se toma en cuenta la antigüedad de trabajo de los empleados 
para delegar responsabilidad de autoridad? 

3 1 2 1 

3 ¿Se hace la delegación de autoridad en base al desenvolvimiento 
de cada trabajador? 

3 2 1 2 

4 ¿El gerente revisa si se está cumpliendo con la función designada a 
cada  miembro de la cooperativa? 

3 2 1 2 

5 ¿La administración demuestra habilidades y experiencia relevante 
para llevar a cabo sus responsabilidades de supervisión? 

3 3  3 

 Subtotal 15   11 

3. Establece Estructura, Autoridad y Responsabilidad 

1 ¿Existe una estructura adecuada de la cooperativa? 3 3  3 

2 ¿Las autoridades trabajan en forma coordinada para la 
planificación de actividades dentro dela entidad? 

3 3  3 

3 ¿Los principales directivos reflejan los conocimientos necesarios 
para cumplir con sus responsabilidades? 

3 3  3 

4 ¿Hay personal suficiente con capacidad de dirección y supervisión? 3 3  3 

5 ¿El organigrama estructural define claramente las líneas de 
autoridad, responsabilidad y dependencia? 

3 3  3 

 Subtotal 15   15 

4. Demuestra Compromiso para la Competencia 

1 ¿La máxima autoridad tiene el compromiso de capacitar al 
personal de la organización? 

3 3  3 

2 ¿Las autoridades trabajan en forma coordinada para prestar un 3 3  3 
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mejor servicio a los clientes? 

3 ¿Realizan actividades que fomentan la integración de su personal 
que favorecen al clima laboral? 

3 1 2 1 

4 ¿La máxima autoridad demuestra un vínculo positivo sobre la 
igualdad entre el lugar de trabajo y el buen desempeño? 

3 2 1 2 

5 ¿Para desarrollar y retener al personal competente se desarrolla 
actividades de motivación y crecimiento personal? 

3 2 1 2 

 Subtotal 15   11 

5. Hace Cumplir con la Responsabilidad 

1 ¿Se ha establecido y difundido las políticas sobre la rendición de 
cuentas? 

3 1 2 1 

2 ¿La información está protegidos y son manejados por personal 
autorizado? 

3 3  3 

3 ¿El personal responsable de la custodia de la información tiene 
definidos los accesos dentro de los sistemas de la cooperativa? 

3 3  3 

4 ¿Hace cumplir la rendición de cuentas mediante estructuras y 
responsabilidades dentro de la organización? 

3 2 1 2 

5 ¿Se efectúan reportes sobre los resultados alcanzados por los 
colaboradores? 

3 2 1 2 

 Subtotal 15   11 

 TOTAL 1 COMPONENTE 75   60 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

6. Especifica objetivos relevantes 

1 ¿Los objetivos planteados por la entidad son difundidos entre todo 
el personal? 

3 3  3 

2 ¿La entidad cuenta con un plan de contingencia? 3 1 2 1 

3 ¿Los objetivos planteados por la COAC son medibles en el tiempo? 3 3  3 

4 ¿Todos los colaboradores de la entidad tienen pleno 
conocimientos sobre la misión y visión que pretende alcanzar la 
entidad? 

3 3  3 

5 ¿Se ha implantado algún sistema o método que ayude a detectar 
riesgos que pueden afectar el cumplimientos de los objetivos? 

3 2 1 2 

 Subtotal 15   12 

7. Identifica y analiza los riesgos 

1 ¿En el planteamiento de estrategias también se consideran los 
posibles riesgos y que impacto podría tener? 

3 2 1 2 

2 ¿Se plantean posibles riesgos tanto internos como externos que 
puedan afectar al desarrollo de la entidad? 

3 3  3 

3 ¿Se promueve una cultura de administración de riesgo mediante 
capacitaciones?  

3 3  3 

4 ¿Una vez aplicada la estrategia se evalúa su efectividad? 3 2 1 2 

5 ¿En caso de que la estrategia aplicada no haya sido la adecuada se 
toma medidas correctivas de inmediato y evitar que el riesgo 
aumente? 

3 2 1 2 

 Subtotal 15   12 

8. Evalúa el riesgo de fraude 

1 ¿El riesgo de fraude es evaluado en todas las áreas? 3 2 1 2 

2 ¿Los procedimientos implantados por la entidad está orientada a 
prevenir y detectar oportunamente posibles fraudes o abusos? 

3 3  3 
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3 ¿Se han podido identificar  las actividades donde se puede 
presentar algún tipo de fraude? 

3 3  3 

4 ¿Durante el  proceso de evaluación de riesgo se toma en 
consideración el  fraude? 

3 2 1 2 

5 ¿La evaluación del riesgo es evaluado constantemente? 3 3  3 

 Subtotal 15   13 

9. Identifica y analiza cambios importantes 

1 ¿Se analiza constantemente los cambios en la normativa laboral y 
así evitar caer en sanciones? 

3 3  3 

2 ¿Los cambios en la normativa laboral es analizada entre el nivel 
directivo antes de ser implementada? 

3 3  3 

3 ¿El personal de la entidad se adapta fácilmente a los cambios? 3 2 1 2 

4 ¿Todo el personal es previamente notificado sobre cualquier nueva 
estrategia que se vaya a implementar? 

3 3  3 

5 ¿Se toma en consideración las opiniones de los trabajadores sobre 
la implementación de nuevas estrategias u objetivos? 

3 1 2 1 

 Subtotal 15   12 

 TOTAL 2 COMPONENTE 60   49 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 

10. Selecciona y desarrolla actividades de control  

1 ¿La entidad cuenta con un procedimiento para identificar riesgos 
relacionadas a las actividades que se desarrollan diariamente? 

3 1 2 1 

2 ¿Los riesgos en el cumplimiento de los controles realizados tanto 
internos como externos  se encuentran identificados? 

3 1 2 1 

3 ¿Son debidamente identificados  los posibles riesgos que podrían 
derivarse del área administrativa y legal de la COAC? 

3 2 1 2 

4 ¿La entidad esta consiente de los riesgos en el que pueden caer en 
caso de incumplir con la normativa legal vigente? 

3 3  3 

5 ¿Existe procedimientos que permitan asegurar el cumplimiento  de 
la normativa y políticas establecidas? 

3 3  3 

 Subtotal 15   10 

11. Selecciona y desarrolla controles generales sobre tecnología  

1 ¿Los controles implementados sirven como apoyo a la 
administración de riesgos?  

3 1 2 1 

2 ¿Los procesos de la entidad están soportado en sistemas de 
información? 

3 2 1 2 

3 ¿Los sistemas de información cuentan con planes de contingencias 
y recuperación de materia de TIC`s? 

3 2 1 2 

4 ¿Existe un sistema informático que permitan resguardar la 
información relevante con su respectivo respaldo? 

3 3  3 

5 ¿Existe controles sobre el sistema informático que se maneja 
dentro de la entidad con la finalidad de resguardar la información 
de todos sus socios y trabajadores? 

3 3  3 

 Subtotal 15   11 

12. Se implementa a través de políticas y procedimientos 

1 ¿Con la finalidad de retener al personal se ha propuesto algún plan 
o políticas que ayude al desarrollo profesional de los trabajadores? 

3 3  3 

2 ¿El personal se encuentra distribuido en los diferentes  cargos 
según su perfil y sus habilidades tal como se establece la normativa 

3 2 1 2 
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y sus manuales? 

3 ¿Los controles implementados en todos los procesos  están 
sustentados en el manual de procedimientos? 

3 1 2 1 

4 ¿Los manuales de procedimientos están actualizados? 3  3 0 

5 ¿Se han definido criterios que ayuden determinar si podría o no 
ocurrir riesgos en las diferentes áreas? 

3 2 1 2 

 Subtotal 15   8 

13. Usa información relevante 

1 ¿Se evalúa periódicamente la efectividad delas actividades de 
control? 

3 2 1 2 

2 ¿La respuesta a los riesgos se basa en el esquema de riesgos? 3  3 0 

3 ¿Se ha implementado  medidas para mitigar los riesgos basados en 
los resultados de los controles realizados? 

3 3  3 

4 ¿Para algún tipo de riesgo por fraude se ha implementado 
procesos para reducirlos? 

3 3  3 

5 ¿Se documenta el control de los indicadores de gestión? 3 3  3 

 Subtotal 15   11 

 TOTAL 3 COMPONENTE 60   40 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

14. Comunica internamente 

1 ¿Las actividades de control ayudan que la información generada 
sea de calidad, oportuna y transparente? 

3 3  3 

2 ¿Los sistemas de información implementados aseguran la calidad y 
transparencia de la información? 

3 3  3 

3 ¿Los sistemas de información ayudan a la administración a tomar 
decisiones? 

3 3  3 

4 ¿Las líneas de comunicación e información con todo el personal es 
la adecuada? 

3 2 1 2 

5 ¿Las líneas de comunicación permiten recibir retroalimentación en 
caso de ser necesario? 

3 2 1 2 

 Subtotal 15   13 

15. Comunica externamente 

1 ¿Se evalúa constantemente las líneas de comunicación tanto en el 
ámbito central y regional?  

3 1 2 1 

2 ¿Las líneas de comunicación permite la atención adecuada de 
requerimientos de usuarios externos? 

3 2 1 2 

3 ¿Se coordina los sistemas de información con información 
externa? 

3 2 1 2 

4 ¿Los datos que recibe todo el personal son comunicados con 
claridad y efectividad? 

3 3  3 

5 ¿Tiene formalmente establecidas líneas de comunicación con su 
personal para difundir programas, metas, objetivos e información 
relevante? 

3 3  3 

 Subtotal 15   11 

 TOTAL 4 COMPONENTE 30   24 

COMPONENTE: SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL-MONITOREO 

16. Conduce evaluaciones continuas y/o independientes 
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1 ¿Se han efectuado las acciones correctivas, de las 
recomendaciones derivadas de los exámenes anteriores?  

3 2 1 2 

2 ¿Se realiza el seguimiento y evaluación permanente del sistema del 
control interno, para determinar mejoras y ajustes requeridos? 

3 3  3 

3 ¿Se han definido herramientas de autoevaluación? 3 2 1 2 

4 ¿Las deficiencias detectadas durante el proceso de autoevaluación, 
son comunicadas inmediatamente a los niveles de decisión, para 
su corrección oportuna? 

3 2 1 2 

5 ¿La evaluación de los procesos de la empresa es realizada por una 
persona experta? 

3 3  3 

 Subtotal 15   12 

17. Evalúa y comunica deficiencias 

1 ¿Se comunica oportunamente a la autoridad competente sobre 
posibles riesgos? 

3 2 1 2 

2 ¿Se comunica en el menor tiempo posible los riesgos detectados? 3 1 2 1 

3 ¿En caso de presentarse algún cambio inesperado y que se deba 
aplicar de forma obligatoria es comunicada de forma inmediata a 
los trabajadores? 

3 1 2 1 

4 ¿El control interno que se lleva a cabo dentro de la entidad 
permite detectar a tiempo cualquier anomalía o posible riesgo? 

3 2 1 2 

5 ¿El control interno que se aplica es el adecuado? 3 2 1 2 

 Subtotal 15   8 

 TOTAL 5 COMPONENTE 30   20 

 CALIFICACIÓN TOTAL    CT= 193 

 PONDERACIÓN TOTAL   PT= 255 

 NIVEL DE CONFIANZA: NC= CT/PT x 100%  NC
= 

MO
DER
ADO 

75.
69 

 NIVEL DE RIESGO INHERENTE: RI= 100% - NC%  NR
= 

MO
DER
ADO 

24.
31 

 

  
Elaborado por: L.M.T.L Fecha:20/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha:20/08/2020 
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EMPRESA: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Coorambato” Ltda. 

PROCEDIMIENTO: Contratación del personal 

 

La cedula narrativa fue elaborada en base a un formato, el cual servirá como guía para evaluar 

el proceso de contratación que realiza la entidad debido a que la misma no cuenta con un 

manual para la contratación del personal. 

DESCRIPCIÓN 

Reclutamiento de personal: 

a) Necesidad de Requisición de Personal, el cual debe estar aprobada por el departamento 

encargado y del gerente general. 

b) Descripción de Puesto de Trabajo. (Análisis de las Tareas a Realizar) 

c) Descripción de Perfil Profesional. (Nivel Académico del Postulante) 

Preselección de personal: 

a) Se elabora un anuncio con la información que el perfil lo requiera, especificando: 

- Información de la Empresa 

- Descripción del Puesto 

- Requisitos que se Necesitan 

- Competencias y Habilidades 

- Beneficios que se Ofrecen 

 

b) Canales de Difusión de la Vacante 

- Comunicación Interna 

- Publicación en un Medio de Comunicación Escrita 

c) Recepción de Hojas de Vida de los Aspirantes. 

d) Análisis de las Carpetas Seleccionadas de acuerdo a la Necesidad de la Empresa 

Selección de Personal 

a) Se comunica a los candidatos preseleccionados a una entrevista indicando lugar y fecha 

de la entrevista. 

b) Se analiza las Hojas de Vida de los Aspirantes previo ingreso de la Entrevista. 

c) Entrevista Inicial. (Se analizará Imagen Personal, Formación Profesional y Habilidades 
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y Competencias que demuestre el candidato)  

d) Se informa al Candidato de las especificaciones del puesto como funciones asignadas, 

salarios, beneficios y reglamentos y políticas de la empresa. 

Aplicación de Pruebas 

a) Pruebas de Conocimiento (Orales o Escritas) 

- Cultura General (Aspectos Generales del Conocimiento) 

- Cultura Profesional (Aspectos relacionados directamente al Cargo) 

En cuanto a las pruebas de conocimiento estas pueden ser objetivas con alternativas sencillas 

o de selección múltiples. 

b) Pruebas Psicométricas 

- Pruebas de Aptitud 

Permiten evaluar el desempeño futuro del candidato en un puesto. 

c) Pruebas de Personalidad 

- Expresivas 

- Proyectivas 

- Inventario 

Entrevista 

Una vez concluidas todas las pruebas se procede a la revisión de resultados de las pruebas y la 

verificación de los datos obtenidos en la entrevista con los de las hojas de vida. 

Verificación de Referencias 

a) Se realizan llamadas telefónicas a las personas que recomiendan al candidato con la 

finalidad de obtener mayor información del mismo. 

b) En cuanto a las referencias laborales, se solicita comunicarse con la persona que le 

brindara mayor información del candidato.(desempeño laboral, motivo de salida, 

fortalezas y debilidades) 

c) Se deben solicitar 3 referencias personales. 

Segunda Entrevista 

a) Se comunica al Jefe del Departamento sobre los procesos realizados para seleccionar el 

candidato idóneo y se indica cual es el indicado. 

b) Se llama a la persona seleccionada para que se acerque a la entrevista final, se 

comunicará: día, hora, lugar y la persona a la cual debe dirigirse. 

c) Se indica al aspirante traer toda la documentación completa y debidamente soportada. 

d) Indicar al candidato el plazo en que le comunicaran la respuesta de la selección del 

cargo. 

CNP2/3 
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Contratación 

Una vez concluido todo el proceso y haber seleccionado al candidato idóneo para el cargo se 

procederá a realizar el contrato de trabajo, en el cual la empresa decidirá el modelo de contrato 

que pueden ser: 

- Periodo de Prueba 

- Contrato a tiempo Fijo 

- Contrato Indefinido 

Inducción 

a) Descripción general de la empresa acerca de sus políticas, historia, normas valores. 

b) Información acerca del Cargo. 

c) Visita a las oficinas para conocer las instalaciones. 

Aviso de entrada al IESS 

Se deberá inscribir en el Seguro Social a cada empleado que inicia labores. 

 

 

  Elaborado por: L.M.T.L Fecha:22/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 22/08/2020 
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ANEXO 8 

En la presente tabla se revisó el formulario de pago del Decimocuarto sueldo en el cual se ha 

podido constatar el pago a cada uno de sus trabajadores en base al tiempo laborado en la 

institución.  
  

Décimocuarta Remuneración 

 
NOTA: Información proporcionada por la COAC “Coorambato” Ltda., la tabla es elaboración propia. 

NA No aplica 

√ Verificado 

OBSERVACIÓN: el motivo que no aplica el pago de la Décimo Cuarta remuneración de dos 

trabajadores es debido a que los dos se incorporaron en agosto de 2019, y según el  Reglamento 

para el pago y legalización de las decimotercera y decimocuarta remuneraciones  el periodo de 

cálculo es del 01/08/2018-31/07/2019, por lo que no se les considero para su cálculo. La décimo 

cuarta remuneración es un salario básico y para el año 2019 fue $394.0
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A continuación se analizó documentación referente al formulario del pago del decimotercer sueldo, en el cual se ha podido constatar el 

cumplimiento del mismo.  
 

Décimotercera Remuneración 
 CÉDULA APELLIDOS NOMBRES REF OCUPACIÓN GÉNERO DIAS 

TRAB 

TOTAL 

GANADO 

RET VALOR 

DÉCIMO 

FIRMA 

1802428795 AYME MEDINA JUAN ELIAS 

FDT1/1-

FDT4/4 

1811749900035 M 360RH 8015.20√ 0.00 667.93∑ ACRED.CUENTA√ 

1804153573 CAIZA CAIZA MARIA SILVIA 1910000000025 F 360RH 9177.70√ 0.00 764.81∑ ACRED.CUENTA√ 

1804853156 CIAZA CHALUIS PACCHA CAROLINA 1910000000025 F 205RH 3091.36√ 0.00 257.61∑ ACRED.CUENTA√ 

1804415790 GALARZA GALARZA MOISES SALOMON 1811749900035 M 116RH 2199.52√ 0.00 183.29∑ ACRED.CUENTA√ 

1804281069 GUANOLUISA 

TISALEMA 

JUAN MANUEL 1811749900035 M 360RH 6612.61√ 0.00 551.05∑ ACRED.CUENTA√ 

0602485690 LATA PEREZ MARGOTH 

JACQUELINE 

1811749900001 M 360RH 10706.74√ 0.00 892.23∑ ACRED.CUENTA√ 

1805177316 MALIZA PACARI LUZ CLAUDINA 1910000000025 F 150RH 2339.15√ 0.00 194.93∑ ACRED.CUENTA√ 

1802811057 PILAMUNGA UÑOG JOSE MARIANO 1811749900035 F 360RH 8439.40√ 0.00 703.28∑ ACRED.CUENTA√ 

1803348109 SISA PACARI JORGE AMABLE 1920000000041 M 360RH 10034.46√ 0.00 836.20∑ ACRED.CUENTA√ 

1804077723 SISA PACARI JOSE ANGEL 1811749900057 M 360RH 9767.26√ 0.00 813.94∑ ACRED.CUENTA√ 

1804587267 SISA PACARI EDWIN SERAFIN 1811749900035 M 116RH 2390.07√  199.17∑ ACRED.CUENTA√ 

1802305670 YUCAILLA TISALEMA SEGUNDO MANUEL 1811749900028 M 360RH 7745.20√ 0.00 645.43∑ ACRED.CUENTA√ 

1804530291 YUCAILLA 

PILAMUNGA 

SEGUNDO MIGUEL 1811749900057 M 341RH 4944.37√ 0.00 412.03∑ ACRED.CUENTA√ 

 TOTAL        7121.90∑  

NOTA: la tabla es elaboración propia, en la presente tabla se puede observar que no hay novedades  se verifico con documentos proporcionados por la COAC. 

∑ Cálculo correcto 

√ Verificado 

OBSERVACIÓN: A  los dos nuevos empleados se realizó el cálculo en proporcional a los días laborados, el pago se realizó con acreditación a 

la cuenta de cada uno de los trabajadores. El valor a pagar por concepto de décimo se obtuvo dividiendo todo lo ganado en el año para 12.



 

94 

 

 

En la siguiente tabla se procedió a revisar que el formulario de la decimocuarta remuneración 

haya sido cargado dentro del tiempo establecido.  

Formulario del pago de Décimocuarta Remuneración 

Tipo de carga Formulario N° Período reportado Fecha 

Original√ DC877430 01/08/2018-31/07/2019 20/09/2019© 

 

NOTA: la tabla es elaboración propia en la que se indica que la planilla para el pago de la 

décimocuarta remuneración fue cargada dentro del plazo establecido tal como se indica en el 

Reglamento para el pago y legalización de las decimotercera y decimocuarta remuneraciones, 

del 15% de participación de utilidades en concordancia con el art. 113 del Código de Trabajo, 

en el que se indica que para la región Sierra y Amazonia el pago se realizará hasta el 15 de 

Agosto y se legalizara hasta el 25 de Septiembre según su noveno digito, por lo que no se han 

encontrado novedades,  información que se puede corroborar en la documentación 

proporcionada por la COAC. (REF: FDC) 

© Carga dentro del plazo establecido 

√ Verificado 

 

Se procedió a revisar que el formulario del decimotercer sueldo se haya cargado en la página 

del Ministerio de Trabajo en el periodo establecido. 

Formulario del pago de Décimotercera Remuneración 

Tipo de carga Formulario N° Período reportado Fecha 

Original√ DT01044831 01/12/2018-30/11/2019 08/01/2019© 

 

NOTA: la tabla es elaboración propia, en la que se indica que la planilla para el pago de la 

décimotercera remuneración fue cargada dentro del plazo establecido tal como se indica en el 

Reglamento para el pago y legalización de las decimotercera y decimocuarta remuneraciones, 

del 15% de participación de utilidades, en la cual se establece que se pagara hasta el 24 de 

Diciembre y se presenta hasta el 8 de Enero del año siguiente, información que se puede 

corroborar en la documentación proporcionada por la COAC. (REF: FDT) 

© Carga dentro del plazo establecido 

√ Verificado  

   Elaborado por: L.M.T.L Fecha:27/08/2020 

Revisado por: L.L Fecha: 27/08/2020 
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HALLAZGO 1. LA COAC NO CUENTA CON UN MANUAL PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL PERSONAL. 

CONDICIÓN: La cooperativa Coorambato Ltda. No cuenta con un manual para la contratación de su 

personal, este proceso está a cargo del señor Gerente. 

CRITERIO: Según el Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas no Financieras 

de la Economía Popular  y Solidaria en el numeral 5.2 menciona que dentro del proceso de Contracción  

“La selección de personal es un proceso técnico que comprende la convocatoria, evaluación y selección 

de los aspirantes más idóneos para ocupar cargos en la organización” 

CAUSA: El Gerente no considera necesario la elaboración del manual ya que se base en su 

conocimiento empírico para realizar dicho proceso, además la cooperativa no trabaja con una  gran 

cantidad de trabajadores por lo que considera innecesario invertir en el mismo. 

EFECTO: al realizar un proceso de contratación no lo realizan de forma adecuada ya que si bien es 

cierto cumplen con todos los pasos que internamente el Gerente se ha establecido de manera empírica, 

en ocasiones presenta ciertos errores por el mismo hecho de no contar con un proceso claramente 

establecido.  

CONCLUSIÓN: la cooperativa no cuenta con un Manual de Contratación que les permita realizar 

dicho proceso de manera más eficiente. 

RECOMENDACIÓN: a la administración, implementar un manual de contracción que les permita 

contar con una guía y de esta manera tener un mejor control sobre los documentos que respalden este 

proceso dentro de la entidad. 

HALLAZGO 2.  EXISTENCIA DE ERRORES EN LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS. 

CONDICIÓN: en el contrato de trabajo el valor a pagar no concuerdan por otro lado la forma de pago 

no está clara. 

CRITERIO: Según  el Código de Trabajo en su art. 21 numeral 3 menciona que: “En el contrato escrito 

deberán consignarse, necesariamente, cláusulas referentes a: La cuantía y forma de pago de la 

remuneración” 

CAUSA: los contratos son elaborados en base a un formato ya establecido por lo que cuando se 

incorporan nuevos trabajadores simplemente editan datos personales del trabajador y otros datos de ser 
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necesario y en muchas ocasiones se les pasa editar ciertos datos, por lo mismo también se ha 

evidenciado errores de digitación, a más de ello no se establece la forma de pago. 

EFECTO: al momento de corroborar datos para la elaboración del rol de pagos la información no está 

clara y existen retrasos hasta confirmar los valores correctos y continuar con el proceso de pagos. 

CONCLUSIÓN: no existe una adecuada supervisión sobre la elaboración de contratos ya que no existe 

un departamento de Talento Humano que se encargue y esta responsabilidad recae sobre el Gerente. 

RECOMENDACIÓN: A la administración, Delegar a un departamento que se encargue de los 

procesos de contratación, y de esta manea asegurar la eficiencia y eficacia en este proceso y los 

documentos se encuentren debidamente elaborados y archivados para que sirva como evidencia del 

cumplimiento de la normativa vigente. 

HALLAZGO 3. FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE SUELDOS EN EL IESS 

CONDICIÓN: El sueldo del Rol de pagos no coincide con el valor que se encuentran afiliados varios 

de los trabajadores, y no se tiene claro si el valor extra que aparece en el rol de pagos es aumento de 

sueldo o por horas extras, considerando que hay un campo para el cálculo de esta. 

CRITERIO: Según el art. 11 de la Ley de seguridad Social menciona que “En el caso del afiliado en 

relación de dependencia, se entenderá por sueldo o salario mínimo de aportación el integrado por el 

sueldo básico mensual más los valores percibidos por concepto de compensación por el incremento del 

costo de vida, decimoquinto sueldo prorrateado mensualmente y decimosexto sueldo…” 

CAUSA: No existe un adecuado control por parte del área de contabilidad. 

EFECTO: los valores calculados por conceptos de aportación personal no son los correctos ya que el 

sueldo que se refleja en el sistema del IESS es menor al del rol de pagos, a más de ello al no tener un 

control adecuado de la elaboración de los roles ocasiona que se devenguen valores extras que no tienen 

respaldo. 

CONCLUSIÓN: no existe un adecuado control para la elaboración de roles de pagos, control y 

actualización de la información en el sistema del IESS, por lo que la contadora no está segura de las 

causas exactas de las diferencias encontradas y no supo dar mayor detalles. 

RECOMENDACIÓN: A la Contadora, llevar un mejor control sobre todos los procesos que maneja, 

y contar con evidencia que respalden dichos procesos o cálculos realizados de cada uno de los 

empleados. 
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HALLAZGO 4.  EL FORMULARIO PARA EL PAGO DE UTILIDADES NO ES 

PRESENTADA DENTRO DEL TIEMPO ESTABLECIDO. 

CONDICIÓN: El formulario de pago de Utilidades fue cargada al sistema fuera del cronograma 

emitida por el Ministerio de trabajo. 

CRITERIO: Según el Reglamento para el Pago y Legalización de las Décimo Tercera y Décimo Cuarta 

Remuneraciones del 15% De Participación De Utilidades: Acuerdo N° 780, menciona que: “las 

utilidades se pagará dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha de liquidación de 

utilidades, que deberá hacerse hasta el 31 de marzo de cada año.” 

CAUSA: Debido a que el sistema del ministerio de trabajo presentaba fallas y a la vez no se contaba 

con la información necesaria. 

EFECTO: Debido al retraso en la presentación de la información la COAC fue sujeto de una multa. 

CONCLUSIÓN: El no presentar adecuadamente y en el tiempo establecido la información que estable 

los entes de control puede acarrear sanciones y multas para la entidad dependiendo de cada caso.  

RECOMENDACIÓN: A la Contadora, preparar la información con anticipación, ya que como es de 

conocimiento si dejamos para los últimos días del plazo establecido por lo general el sistema se satura 

por ello se complica la carga de información oportunamente. 
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